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RESUMEN 

 

Bajo todos los prismas sociales, todos los esfuerzos para aportar en forma significativa al reciclaje 

permiten proteger el medio ambiente, si bien el desarrollo de esta investigación puede ser 

evaluado como un aporte social, también se pretende evaluar si una nueva gestión en la 

administración y recolección de residuos puede ser rentable económicamente en un período de 

cinco años. 

 

Con la entrada en vigencia de la Ley de Responsabilidad Extendida al Productor (Ley REP) 

N°20.920, se generan nuevas oportunidades de negocio debido a la necesidad de los productores 

de generar la logística inversa de los residuos que ponen a disposición en el mercado. 

 

El modelo de negocios se basa en la puesta en marcha de una empresa de Reciclado de latas de 

aluminio, utilizando unidades de recolección en los puntos de tránsito, generación o consumo de 

residuos para su posterior recuperación y exposición de la marca patrocinante. 

 

Con la distribución de estas unidades de recolección de latas de bebida en sitios urbanos de alto 

transito se incentivará al reciclaje, permitiendo a través de una buena gestión, programas de 

educación e incentivos obtener beneficios económicos a través de la recolección y 

comercialización de desechos. 
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1 INTRODUCCIÓN  
 

El reciclaje es un proceso que implica recuperar la materia prima de la cual fue elaborado un producto, 

para fabricar un producto nuevo, igual o distinto al original. Para que esta medida sea efectiva, se 

necesita un cambio radical en la actitud hacia el manejo de los residuos a nivel país, es decir, cambiar 

nuestros hábitos, costumbres e incentivos como es el espíritu de la ley de Responsabilidad Extendida al 

Productor (Ley REP) N°20.920. 

 

Un residuo es al mismo tiempo un recurso, por lo tanto, cuando se recuperan los residuos se está 

aprovechando recursos que desechamos. Una alternativa comercial para el reciclaje responde a lo que 

frecuentemente se llama valorización del residuo. Esto implica la obtención a partir de él de un bien 

mayor que la simple disposición final del residuo. 

 

Por otra parte, se debe considerar que los residuos que no se disponen en los rellenos sanitarios evitan 

el costo directo de esta disposición, además de los costos ambientales indirectos que presupone la 

existencia de tales depósitos. Además, el reciclaje significa ahorro en los costos de producción de un 

material nuevo. 

 

En la actualidad, el cuidado del medioambiente es un tema que está penetrando en forma progresiva en 

Chile y es plenamente contingente a la realidad nacional, la cual ha cobrado una gran importancia la 

participación ciudadana, en una realidad globalizada, el Ministerio del Medio Ambiente promueve el 

desarrollo y aplicación de variados instrumentos de gestión ambiental en materia normativa, protección 

de los recursos naturales, educación ambiental y control de la contaminación, entre otros, de esta forma 

Chile está cumpliendo con las recomendaciones entregadas por la OCDE debido a la necesidad de que 

la institucionalidad ambiental responda a estos desafíos. 

 

El aluminio reciclado como elemento tiene características notables, tal como el mencionado ahorro 

energético, su reciclaje es indefinido, no pierde las características originales de la materia prima obtenida 

en forma primaria.  
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2 ORIGEN Y PROPOSITO DEL ESTUDIO 
 
La presente tesina tiene como finalidad elaborar un “Modelo de Negocios De Una Empresa De 

Reciclaje De Latas De Aluminio Bajo la Regulación De La Ley 20.920 De Responsabilidad 

Extendida Del Productor ”, lo anterior, para un mejor aprovechamiento de los recursos energéticos y 

disminución de efectos contaminantes necesarios para la producción de aluminio. Así mismo aprovechar 

una oportunidad de negocio en este sector productivo. 

 

El auge de la lata como envase de bebidas se debe a sus ventajas para la distribución y el consumo, 

ligereza, protección del contenido, resistencia a la rotura, inviolabilidad, pequeño volumen, y 

reciclabilidad, Las latas de aluminio son un envase versátil, sin embargo, su empleo masivo es la causa 

de un negativo impacto ambiental a escala global. Una actividad de reciclaje eficiente requiere de la 

recogida selectiva de los residuos sólidos y de la educación de los ciudadanos acerca de sus ventajas 

ambientales, económicas y energéticas. Reciclar, a fin de cuentas, es también una muestra de 

conciencia energética y respeto ambiental. 

 

Con el reciclaje se tienen importantes efectos medioambientales, considerando que el aluminio continúa 

siendo un residuo sólido después 500 años. Actualmente en el país se está imponiendo la cultura del 

reciclaje y la responsabilidad que uno tiene tanto como consumidor o productor y teniendo en 

consideración que en solo en la Región Metropolitana se generan alrededor de 6 mil toneladas de 

residuos sólidos domiciliarios. 

 

El modelo pretende cumplir con las futuras cuotas de recolección de latas de aluminio impuestas por 

Decreto Supremo, distribuyendo recolectores en lugares específicos donde sea capaz de incentivar el 

reciclaje de este residuo. 
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3 OBJETIVOS 
 

3.1 Objetivos Generales:  
 
Desarrollo de un modelo de negocios de una empresa que participe en la industria del reciclaje de 

aluminio que aproveche la oportunidad de negocios que genera la ley de responsabilidad extendida del 

productor permitiendo dar cumplimiento a las cuotas de recolección para generadores de desecho de 

latas de aluminio. 

 
 

3.2 Objetivos Específicos: 
 
Diagnóstico de la problemática e impacto actual del reciclaje de aluminio en Chile, y estándares de la 

OCDE en materia de gestión de residuos de aluminio. 

 

Análisis de la Ley 20920 y estimación de las cantidades incluidas en los próximos decretos supremos 

que establezcan los instrumentos de prevención y valorización de residuos cuotas de recolección 

anuales del mercado productor de desechos de latas de aluminio en Chile. 

 

Propuesta de un modelo de negocios y estrategia comercial que permita fomentar la inversión privada 

del generador del residuo al proceso de reciclaje y recolección, bajo la regulación de la Ley 20920 
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4 ALCANCE DEL ESTUDIO 
 

El alcance de la tesina considera la etapa de levantamiento de la información existente, análisis y diseño 

de un modelo de gestión, orientado a cubrir la recolección de latas de aluminio dentro de la Región 

Metropolitana de Santiago, en colegios, universidades zonas de alto tránsito peatonal, centros de 

eventos masivos, entre otros, utilizando unidades de acopio, traslado y compactación. 

 

Este modelo considerara todas las aristas productivas para lograr un producto terminado para los centros 

de acopio de metales reciclables se considera la clasificación, limpieza, y compresión del producto final. 

«Fardos de latas comprimidas».  

 

El alcance normativo comprende el cumplimiento del espíritu de la Ley de Responsabilidad Extendida al 

Productor (Ley REP) N°20.920, Decreto Supremo N°8 de regulación del procedimiento de elaboración 

de los Decretos Supremos para el productor o importador de residuos de latas de aluminio. 
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5 METODOLOGIA DEL TRABAJO  
 
 

Para el desarrollo de la tesina, se realizará un levantamiento de la información y situación actual del 

reciclaje de latas de aluminio en Chile se analizará el estado del arte actual, tanto a nivel nacional como 

a los esfuerzos internacionales relacionado al reciclaje como las recomendaciones el de la OCDE, se 

analizará el rango de precios histórico y sus variaciones a través de la información disponible en el Bolsa 

de Metales de Londres (LME). Se estudiará el modelo y estrategia comercial que se debe adoptar para 

efectos de inserción, recolección y comercialización de fardos de latas de aluminio compactada y con la 

información disponible, se profundizará en un modelo de negocios de recolección de latas de aluminio 

en la Región Metropolitana de Santiago de Chile cumpliendo las políticas medio ambientales vigentes y 

colaborando a reducir el impacto del cumplimiento de la Ley de Responsabilidad Extendida al Productor 

Ley REP N°20.920. y los cambios en la legislación medioambiental de las empresas privadas. 
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6  ESTADO DEL ARTE 
 
El metal se comercializa como Commodity en la London Metal Exchange (LME) y Tokyo Commodity 

Exchange (Tocom). En Europa, los precios del aluminio están listados en el London Metal Intercambiar 

todos los días desde 1978 y están denominados en dólares por tonelada y se venden tanto en el lugar 

como en futuros mercados (contratos de futuros y opciones). En los últimos años, chatarra de aluminio 

(llamada secundaria aluminio) y sus aleaciones con otros metales también son ganando importancia en 

el comercio. 

Desde el comienzo de la segunda mitad del siglo XX siglo hasta mediados de la década de 1970, el 

precio del aluminio se mantuvo estable en torno a 500-600 USD / t  por lo que el metal encontró una 

serie de nuevos usos. Aluminio comenzó a ser utilizado ampliamente y en gran escala en automotriz y 

aviación civil, ferroviaria y construcción naval industrias, entre otras. 

La situación cambió drásticamente con el inicio de la primera crisis del petróleo (1973), cuando el precio 

de muchos los productos aumentaron significativamente, donde el precio del aluminio se elevó a 1500 

USD / t en la década de 1980. Mucho de aumento en los precios también se debió al fuerte aumento en 

precios de la electricidad. Al mismo tiempo, la demanda del aluminio ha aumentado constantemente, 

principalmente en desarrollo dinámico de la industria automotriz o latas de refresco. 

 

 
Figura 1: Grafico Histórico Aluminio la London Metal Exchange (LME) 

Fuente: https://www.lme.com/ 
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Se generó un aumento en los precios del aluminio, sin embargo, fue detenido por la segunda crisis del 

petróleo (1979-1982). Otro colapso en el mercado mundial de aluminio fue causado por el colapso de la 

URSS (1991), cuando se unió al mercado mundial de aluminio. Hubo un fuerte aumento en el suministro 

de materia prima, que se tradujo en una caída en su precio (a 1100 USD / t). En los años siguientes, el 

mercado comenzó a repuntar y los precios subieron, pero en 1998 volvieron a colapsar debido a la crisis 

financiera. el precio del aluminio subió en 2006 y 2011. en 2006, Entonces el precio del aluminio ha 

subido a más de 2000 USD / t. Sin embargo, a fines del 2007 la crisis, que se convirtió en el mercado 

inmobiliario estadounidense, También cambió al mercado de materiales, lo que resultó en una fuerte 

caída en los precios, entre otros, petróleo, cobre y aluminio. El precio más bajo fue en 2009 - 1700 USD 

/ t, seguido de aumentos en el precio y rebotes hasta 2011 alcanzó los 2300 USD / t.  

 
Figura 2: Gráfico Spot Precio del aluminio 2010 al 2018 

Fuente: https://www.lme.com/ 
 
Las tendencias a largo plazo del precio del aluminio pueden ser previsto por un mayor crecimiento 

estable de los precios de las materias primas, la creciente demanda de aluminio en países en 

desarrollos, los costos de producción, el aumento en los precios de la electricidad. Las variaciones 

drásticas en el precio son causadas por diversos factores como las crisis financieras mundiales o 
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cambios económicos. Teniendo en cuenta los factores descritos, así como el aumento en la importancia 

de metales y el desarrollo económico global, el precio del aluminio debería mantener un nivel estable 

con crecimiento constante a largo plazo. 

 

La OCDE1 proporcionó una plataforma para que los países intercambien experiencia, y, en 2001, produjo 

un Manual de Orientación para apoyar el desarrollo de sistemas EPR2. Dado la diversidad de enfoques, 

el Manual de orientación describe cómo se deben configurar los sistemas EPR. más bien, proporcionó 

algunos principios rectores generales, delineó posibles opciones, y analizó algunas de sus pros y contras 

donde podría proporcionar para mejorar los recursos la productividad y la economía circular. 

 

Uno de los indicadores de análisis de la OCDE, son los residuos municipales, los cuales se definen como 

los residuos recogidos y tratados por o para los municipios. Estos cubren la gran mayoría de desechos 

de una urbe exceptuando los residuos de las actividades de construcción y demolición. Este indicador 

en Chile en el año 2015 alcanzó 416.7 kilogramos per cápita, siendo levemente inferior al promedio de 

la OCDE de 520,7 kilogramos per cápita para el mismo año.  

 
Figura 3: Gráfico Indicador Residuos Municipales OCDE 

(color rojo. Chile. Color negro Promedio de la OCDE) 
Fuente: https://www.oecd.org/chile/ 

                                                           
1  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
2  Responsabilidad Extendida del Productor 
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La OCDE define a la Responsabilidad Extendida del Productor (REP) como “una política ambiental en 

la que se extiende la responsabilidad del productor por un producto a la etapa de post-consumo del ciclo 

de vida del producto”. Es decir, la REP significa que el productor debe hacerse cargo de la adecuada 

gestión de sus productos al final de su vida útil. 

 

Desde finales de la década de 1980, el concepto de "productor ampliado" Responsabilidad Extendida 

del Productor "REP” se ha convertido en un principio de la política ambiental en un rango creciente de 

países. Su objetivo es responsabilizar a los productores los impactos ambientales de sus productos a lo 

largo de la cadena de productos, desde el diseño hasta el consumidor final. Se espera que esto alivie la 

carga en los municipios y los contribuyentes para el manejo del fin de la vida productos, reduzca la 

cantidad de desechos destinados a disposición final, y aumentar las tasas de reciclaje. 

 

Chile no se ha quedado atrás en temas de “REP” y ha generado una ley de fomento al Reciclaje, el 

Ministerio del Medio Ambiente la define como “Un instrumento económico de gestión de residuos que 

obliga a los fabricantes de ciertos productos, a organizar y financiar la gestión de los residuos derivados 

de sus productos.” 

 

 
Figura 4:  Funcionamiento Ley 20.920 

Fuente: Ministerio del Medio Ambiente 
 http://portal.mma.gob.cl/residuos/ley-de-fomento-al-reciclaje/ 
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El sistema DWI (Draw & Wall Ironed) se convirtió en el único método de fácil apertura destinado a la 

producción de envases de aluminio a nivel mundial. La llegada del mecanismo a finales de los años 80 

marca el desarrollo y posicionamiento definitivo en materia industrial de la lata de cerveza y refrescos. 

 

 
Figura 5: Sistema Easy-Tab3 

 
El aluminio es un metal no ferroso, el segundo más usado hoy día después del acero y el tercer elemento 

más común en la corteza terrestre. Se utiliza en diferentes sectores productivos tales como el sector 

aeroespacial, en la construcción y en los automóviles, así como en la medicina y los envases de bebidas 

entre otros. Se estima que hay alrededor de ocho por ciento de aluminio en la corteza terrestre, aunque 

éste no aparece puro en la naturaleza. Entre las ventajas del aluminio se encuentran su baja densidad 

y su alta resistencia a la corrosión, así como su alta conductividad eléctrica y térmica. 

 

Según las estadísticas del Instituto Internacional del Aluminio, la producción global de aluminio primario 

en el año 2017 superó los 60 millones de toneladas. Ello requirió más del cuatro por ciento de electricidad 

generada en el mundo. Más de la mitad de esa energía eléctrica se generó en grandes centrales 

hidroeléctricas, las cuales causan un fuerte impacto ambiental durante su construcción y vida útil. Para 

fabricar una sola lata de aluminio a partir de la Bauxita (materia primaria), se necesitan unos 850 W/h 

(watt-hora) de energía. Para obtener diez kilogramos de latas de aluminio se necesitan unos 560 kW/h. 

En términos de electricidad, esta cantidad de energía alcanzaría para satisfacer las necesidades de una 

                                                           
3 https://www.fayerwayer.com/2012/05/el-origen-de-la-lata-de-bebida/ 
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vivienda cuyo consumo promedio mensual sea 150 kW/h durante casi cuatro meses. Con diez 

kilogramos de aluminio se pueden hacer poco más de 600 latas.  

 

Todo producto tiene un ciclo de vida que comienza cuando la materia prima es tomada de la naturaleza 

y entra en la cadena productiva, y termina cuando el mismo es utilizado por el consumidor y dispuesto 

para su manejo como desecho, dándose por concluida su vida útil. Esto es válido tanto para una lata de 

aluminio o una botella plástica 

, como para un periódico o un envase de cartón.  

 

 Muchos de estos productos, que inicialmente fueron materias primas, como la bauxita en el caso de la 

lata de aluminio, el petróleo en el caso del plástico o la madera en el caso del papel y el cartón, van a 

parar en la mayoría de las ocasiones a los vertederos. Sin embargo, cuando se les recicla, estos 

materiales son incorporados nuevamente a la cadena productiva. Con esto se hace un mejor uso de los 

recursos naturales, se obtienen beneficios económicos, disminuye la contaminación ambiental 

 

Las latas de aluminio son un envase versátil, sin embargo, su empleo masivo es la causa de un negativo 

impacto ambiental en Chile y a escala global. Una actividad de reciclaje eficiente requiere de la recogida 

selectiva de los residuos sólidos o de la logística inversa y de la educación de los ciudadanos acerca de 

sus ventajas ambientales, económicas y energéticas. Reciclar, a fin de cuentas, es también una muestra 

de conciencia energética y respeto ambiental. 

 

Con el reciclaje se tienen importantes efectos medioambientales, considerando que el aluminio continúa 

siendo un residuo sólido después 500 años. Actualmente en el país se está tratando de cambiar la cultura 

y políticas de reciclaje en Chile y la responsabilidad que tiene el consumidor o el productor de desechos.  

 

Si bien existen recolectores específicos (receptáculos) ubicados en centros comerciales, supermercados 

y lugares de gran afluencia de público, la mayoría están destinados a instituciones de beneficencia, los 

residuos sólidos típicamente recolectados son: vidrios, plásticos, envases Tetra pack y otros, y no 

existiendo contenedores específicos para latas de aluminio. 
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Dentro de los residuos sólidos los de mayor valor económico son las latas de aluminio, esto se debe al 

aumento del consumo de bebidas de fantasía y de cervezas, en este tipo de formato y envases. 

 

La Ley de Responsabilidad Extendida al Productor infiere a muchas empresas a fomentar el reciclaje 

con futuras cuotas de recolección, donde se generan nuevos nichos de mercados orientados al reciclaje 

de diversos productos a través de terceros. Las empresas también deben estar preparadas para estar 

bajo la normativa vigente, esto obliga a las empresas a gestionar el manejo de sus residuos, 

promoviendo la Prevención, Reutilización, Reciclaje, Valorización y en último caso la Eliminación.   

 

Las latas de aluminio se recolectarán por dos vías, una directa, a través de contenedores específicos 

para este tipo de productos y la otra a través de la adquisición a terceros, los denominados “chatarreros” 

o los nuevos “gestores” bajo el concepto de la Ley de Responsabilidad Extendida al Productor 

Algunas iniciativas a nivel nacional ya se están visualizando, como la encontrada en la ruta cinco sur en 

el kilómetro número 61 en una estación de servicio, el equipo posterior a la recolección entrega un tiket 

de descuento en la compra del producto auspiciador.  

  
Figura 6: Contenedor Recepción Envases CCU 

Fuente: Fotografía Propia Estación de Servicio Shell KM 61 ruta 5 Sur 
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6.1 Exportaciones de Desperdicios y Desechos de Aluminio 
 
El Servicio Nacional de Aduanas registra las exportaciones por productos y asigna una clasificación 

exclusiva para los Desperdicios y Desechos de Aluminio4 . Esto permite cuantificar el material reciclado 

a nivel nacional con destino de comercialización internacional. 

 
Figura 7: Gráfico Exportaciones de Desperdicios y Desechos de Aluminio en Chile 

Fuente: Elaboración Propia  
 
El acumulado de las exportaciones de Desperdicios y Desechos de Aluminio para el año 2017 

alcanzaron los 40 millones de dólares  

 
Figura 8: Gráfico Acumulado de Exportaciones Año – 2017 

Fuente: Elaboración Propia  
 

                                                           
4 Arancel de exportación numero 76020000 
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De los informes relativos a la evolución del comercio exterior entregado por la ALADI5 se puede 
analizar el comportamiento de las exportaciones  

 

 
Figura 9: Gráfico Exportaciones de desperdicios y Desechos de Aluminio 2012 – 2017 

Fuente: Elaboración Propia  
 
 

Las principales exportaciones de Latas de aluminio el año 2016 fueron hacia alcanzando un 39,0 %, 

seguido de Brasil y de Colombia, con un 27,6 % y 14,3 % respectivamente.  

 

 
Figura 10: Gráfico Destino Exportaciones de desperdicios y Desechos de Aluminio 2016 

Fuente: Elaboración Propia  
 
 
  

                                                           
5 ALADI Asociación Latinoamericana de Integración 
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6.2 Estudio de Mercado del Reciclaje en Chile 
 
El Ministerio del Medio Ambiente en su página de internet6 preconiza como y donde reciclar 
envases de latas de aluminio en las distintas regiones a lo largo de todo el país, solo en la 
región metropolitana se contabilizaron más de 250 puntos de reciclaje administrados por los 
distintos municipios. 
 
  

Empresa Material Procesado Sitio web 
Metales y Aluminios S.A (3 sitios) Ferroso / No Ferroso http://www.metalum.cl/ 
Recicla2 Ferroso / No Ferroso http://www.recicla2chile.cl/ 
Chile reciclaje Ferroso / No Ferroso http://chilereciclaje.cl/ 
Metal reci Ferroso / No Ferroso https://www.metalreci.cl/ 
Reciclaje san francisco Ferroso / No Ferroso https://reciclajesanfrancisco.cl 
inreval Ferroso / No Ferroso https://www.inreval.cl/ 

Figura 11: Empresas dedicadas al reciclaje de aluminio en Chile 
Fuente: Elaboración Propia 

 
En el mercado nacional existen varias empresas que se dedican a la comercialización del 
aluminio, de la prospección realizada, se puede determinar que no existen empresas 
específicas orientadas solo al reciclaje de latas de aluminio, todas comercializan materiales 
ferrosos y no ferrosos como el bronce, acero, acero inoxidable, cobre, zinc, plomo y fierro. La 
mayoría de ellas también reciclan otros materiales como baterías, cartón, plásticos, chatarra, 
diarios, cartón o papeles en general. 
    
 
  

                                                           
6 http://chilerecicla.gob.cl/latas/ 
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6.3 Proyecto de Ley 
 

Establece el marco para la gestión de residuos, la responsabilidad extendida del productor y 
fomento al reciclaje.  
 

La ley tiene por objeto disminuir la generación de residuos y fomentar su reutilización, el reciclaje y otro 

tipo de valorización, a través de la instauración de la responsabilidad extendida del productor y otros 

instrumentos de gestión de residuos, con el fin de proteger la salud de las personas y el medio ambiente. 

Los principios que inspiran la presente Ley son los siguientes: 

 

 El que contamina paga 
 Gradualismo 
 Inclusión 
 Jerarquía en el manejo de residuos 
 Libre competencia 
 Participativo 
 Precautorio 
 Preventivo 
 Responsabilidad del generador de un residuo 
 Transparencia y publicidad 
 Trazabilidad 

 

El Ministerio del Medio Ambiente, considerando el principio de gradualismo, deberá establecer mediante 

decreto supremo los instrumentos destinados a prevenir la generación de residuos. Un reglamento 

establece el procedimiento para la elaboración de los Decretos Supremos, posteriormente deberá ser 

sometida al pronunciamiento del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad. La Super Intendencia, 

será competente para fiscalizar el cumplimiento e imponer sanciones en conformidad a su ley orgánica.   

 

Todo generador de residuos deberá entregarlos a un gestor autorizado para su tratamiento, salvo que 

proceda a manejarlos por sí mismo. El almacenamiento de tales residuos deberá igualmente cumplir con 

la normativa vigente. Los residuos sólidos domiciliarios y asimilables deberán ser entregados a la 

municipalidad correspondiente o a un gestor autorizado para su manejo respetando el convenio de 
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Basilea7 Mediante decreto supremo, se establecerán los requisitos, exigencias y procedimientos para la 

autorización de importación, exportación y tránsito de residuos, el que deberá incluir la regulación de las 

garantías asociadas. 

 

La responsabilidad extendida del productor define que los productores de productos prioritarios son 

responsables de la organización y financiamiento de la gestión de los residuos de los productos que 

comercialicen en el país. Estos deberán cumplirse a través de un sistema de gestión, individual o 

colectivo. Este debe cumplir con las metas y otras obligaciones asociadas, en los plazos, proporción a 

la categoría de Envases y embalajes 

 

Los productores deberán informar respecto al año inmediatamente anterior al requerimiento, a través 

del Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes, lo siguiente: 

 

a) Cantidad de productos comercializados en el país.  

b) Actividades de recolección, valorización y eliminación realizadas y su costo.  

c) Cantidad de residuos recolectados, valorizados y eliminados.  

d) Definir sus actividades de recolección y valorización individual o colectiva. 

 

Tanto las metas de recolección como de valorización de los residuos de productos prioritarios serán 

establecidas mediante decretos supremos dictados por el Ministerio.  

 

El establecimiento de tales metas se efectuará en relación con la cantidad de productos prioritarios 

introducidos en el mercado nacional por cada productor, aplicando los principios de gradualismo y de 

jerarquía en el manejo de residuos. Estos decretos supremos podrán establecer diferencias en las metas 

en base a consideraciones demográficas, geográficas y de conectividad. 

 

                                                           
7 El Convenio de Basilea regula estrictamente el movimiento transfronterizo de desechos peligrosos y 
estipula obligaciones a las Partes para asegurar el manejo ambientalmente racional de los mismos, 
particularmente en lo referente a su disposición. 
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Un reglamento establecerá el procedimiento para la elaboración de los decretos supremos que 

establezcan metas y otras obligaciones asociadas por producto prioritario, revisadas como máximo cada 

cinco años. Los productores que asuman el cumplimiento de sus obligaciones de manera individual 

podrán contratar directamente con gestores autorizados y registrados.  

 

Las obligaciones de los sistemas de gestión deberán mantener una garantía para asegurar el cumplir 

con las metas y otras obligaciones, en los plazos, proporción y condiciones establecidos en el respectivo 

decreto supremo, celebrar los convenios necesarios con gestores registrados y autorizados, 

municipalidades o asociaciones municipales con personalidad jurídica y Entregar al Ministerio los 

informes de avance o finales 

 

Los sistemas de gestión autorizados podrán solicitar a la municipalidad respectiva un permiso para 

utilizar veredas, plazas, parques y otros bienes nacionales de uso público para el establecimiento y 

operación de instalaciones de recepción y almacenamiento. 

 

El Ministerio del Medio Ambiente cuenta con un fondo destinado a financiar proyectos, programas y 

acciones para prevenir la generación de residuos y el fomento de su reutilización, reciclaje y otro tipo de 

valorización, ejecutados por municipios o asociaciones de colectivos. 

 

Correspondiente a la Super Intendencia la fiscalización del cumplimiento de las metas de recolección y 

valorización de los residuos, el cumplimiento de los requisitos de información y otras obligaciones 

establecidas en la presente ley. Cuando el Ministerio cuente con antecedentes que permitan presumir 

una infracción, deberá remitirlos a la Supe Intendencia y solicitar el inicio de un procedimiento de 

sanción. Con el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley, la 

Superintendencia podrá requerir información a gestores de residuos, sistemas de gestión, distribuidores 

o comercializadores, al Ministerio de Salud, al Servicio Nacional de Aduanas, al Servicio de Impuestos 

Internos, a municipalidades, entre otros. 

La implementación de la Ley 20.920 Responsabilidad Extendida del Productor trata de cubrir todas las 

variables de un adecuado sistema de gestión ya que puede influir en forma directa en la industria 

nacional y en el consumidor final debido a un eventual aumento del precio del producto,  
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El Ministerio del Medio Ambiente el artículo segundo de la Ley N° 20.920 señala que mientras no entren 

en vigencia los decretos supremos que establezcan las metas y otras obligaciones asociadas de cada 

producto prioritario, el Ministerio del Medio Ambiente podrá requerir a los productores de productos 

prioritarios que entreguen información relativa a la comercialización de los mismos y a la gestión de 

residuos derivados de dichos productos prioritarios. 

 

El Ministerio del Medio Ambiente da inicio al proceso de entrega de información de acuerdo con lo 

establecido en el artículo segundo transitorio de la Ley N° 20.920. Esta información deberá ser 

entregada a contar de la publicación de la Resolución Exenta N° 0409/2018 del MMA hasta el día 31 de 

agosto del año 2018.  

La entrega de información deberá efectuarse a través del Registro de Emisiones y Transferencias de 

Contaminantes, ingresando al sitio web del Ministerio del Medio Ambiente, proporcionando la siguiente 

informaron:  

 

1. Cantidad (unidades, metros cúbicos o toneladas) de productos prioritarios comercializados en 

el país durante el año 2017 

2. Actividades de recolección. valorización y eliminación realizadas en igual período, y su costo. 

3. Cantidad (unidades, metros cúbicos o toneladas) de residuos recolectados, valorizados y 

eliminados en dicho lapso.  

4.  Indicación de que si la gestión para las actividades de recolección y valorización se realiza de 

manera individual o asociado con otros productores. 
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6.4 Análisis PESTA 
 
A continuación, se desarrolla el análisis PESTA para el modelo de reciclaje de aluminio, 
considerando los Factores Políticos, económicos, Social, Tecnológico y Ambiental  
 

FACTOR POLITICO OPORTUNIDAD / AMENAZA EFECTO 
Modificación de la LEY 20.920 Aumento de cuotas de 

recolección por Decreto 
Supremo 

Multas al no cumplimiento. 

Regulaciones a la Industria Políticas de inserción de puntos 
de recolección por Públicos o 
Privados 

Aumento de material reciclado 

Regulaciones a la Industria Prohibiciones de inserción de 
puntos de recolección por 
Públicos o Privados 

Punto susceptible a instalación de 
recolector restringido.  

 
FACTOR ECONOMICO OPORTUNIDAD / AMENAZA EFECTO 
Economía Nacional Crecimiento de la Economía 

Nacional. Con impacto en el 
consumo de latas de refresco 

Aumento de material reciclado 

Economía Nacional Paralización de la Economía 
Nacional. Con impacto en el 
consumo de latas de refresco 

Reducción de material reciclado 

Aumento de precio del 
producto 

La aplicación de la LEY 20.920 
puede impactar en el precio final 
del producto impactando en el 
consumo. 

Reducción de material reciclado 

 
FACTOR SOCIAL OPORTUNIDAD / AMENAZA EFECTO 
Cambio en conductas de 
reciclaje   

Mayor disposición al Reciclaje. Aumento de material reciclado 

Integración de punto de 
Recolección 

Negativa Integración de punto 
de recolección con la población  

Baja recolección de material 
reciclado 

 
FACTOR TECNOLOGICO OPORTUNIDAD / AMENAZA EFECTO 
Nuevas Tecnologías de 
Compactación u Tratamiento 
del material reciclado 

Aumento de Toneladas de 
Material por Volumen 

Disminución de costos de transporte 

 
FACTOR AMBIENTAL OPORTUNIDAD / AMENAZA EFECTO 
Cambio Normativa o 
Regulación a la Gestión de 
Residuos  

Cambio de estándar para el 
cumplimiento de normas  

Prohibición de operación 
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7. DESARROLLO DE LA PROPUESTA 
 
Con el avance en la implementación de la ley de Responsabilidad Extendida del Productor, las empresas 

generadoras de residuos deberán generar esfuerzos para cumplir las cuotas de recolección de sus 

desechos comercializados. Esta nueva necesidad genera una oportunidad para evaluar si un nuevo 

modelo de gestión de residuos permite cumplir con las metas de recolección de latas de aluminio las 

cuales serán impuestas por Decreto Supremo en un corto plazo. 

 

El proceso tiene dos fuentes de suministros de materias primas, uno de ellos a través de la adquisición 

de desechos a los Recicladores Base y la segunda fuente de aprovisionamiento desde los puntos de 

recolección donde se generan los residuos a través de recolectores propios ubicados en lugares de 

concurrencia masiva (colegios, actos masivos, centros comerciales entre otros) 

 

7.1 Análisis FODA 
 
A continuación, se desarrolla el análisis FODA para el modelo de reciclaje de aluminio, 
considerando las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas.  
 
 

Fortalezas: 

 Sistemas innovadores de recolección de latas de aluminio, instalados en los puntos de 

generación del residuo, eliminando al intermediario. 

 Utilización de compactación tanto en el punto de recolección así aumentando la capacidad de 

los recolectores.  

 No se necesita mano de obra especializada en la operación del proyecto. 

 Equipamiento o maquinaria de fácil operación y mantenimiento (máquinas compactadoras y 

otras) 

 Diversificación de la fuente de materias primas (compra a minoristas, intermediarios y 

recolección directa) 
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Oportunidades: 

 Reciclar a un costo reducido ya que el depositante no espera una retribución por la acción de 

reciclar (recolección en el punto de consumo) 

 Iniciativas gubernamentales en la generación de políticas públicas promoviendo buenas 

prácticas y mejorando la educación ambiental ciudadana (Ministerio del Medio Ambiente). 

 Acuerdos Marco para compra de material reciclado a las municipalidades con programas de 

disposición final de residuos.  

 Políticas gubernamentales para incentivar la exportación (PROCHILE). 

 Aumento de tipos y marcas de envases de aluminio para productos bebestibles (cervezas, vino, 

bebidas) 

 Aumento en la cultura del reciclaje en la comunidad. 

Debilidades: 

 No se le agrega valor al producto final. 

 Bajo know how del negocio del reciclaje. 

 Alto volumen y bajo peso del material reciclado. 

Amenazas: 

 Débiles Barreras de entrada al negocio de reciclaje, permitiendo el ingreso de nuevos 

competidores. 

 Iniciativas gubernamentales  

 Alta competencia en el mercado del reciclaje en general. 

7.2 Objetivo y Estrategia del Marketing 
 

Como primera etapa se identificaron los puntos susceptibles al reciclaje, buscando insertar el dispositivo 

en centros de alto tránsito o de consumo de bebidas refrescantes, posteriormente se realiza una 

estrategia de marketing, donde se plantea la inserción de los dispositivos de recolección. 

Debido al tiempo de espera las salas de espera de clínicas y hospitales al cual están sometidos los 

pacientes es posible cerrar el ciclo de consumo, donde el consumidor compra el producto, lo consume 

y lo desecha ingresando al ciclo de reciclaje. 
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Si bien existe la intención de reciclaje en algunos conjuntos habitacionales, éstos no cuentan sistemas 

de recolección específicos. De esta forma se puede acceder a un número importante de habitantes con 

un dispositivo de recolección como plazas, parques y centros comerciales son lugares de alto tráfico de 

personas por lo que los convierten en potenciales sitios de instalación de las unidades recolectoras. 

7.3 Estrategia de Inserción. 
 

El objetivo es lograr un beneficio mutuo a través proceso de reciclaje, tanto para el locatario o 

administrador del recinto donde se instalará el dispositivo de recolección y la empresa a desarrollar. 

La estrategia es permitir y motivar el proceso de reciclaje entregando incentivos en forma directa o 

indirecta a través de los vendedores. 

 

 Producto: El producto puede ser considerado un comodities, porque no existe una mayor 

diferencia con lo que ofrecen los competidores no existiendo presentaciones específicas. 

 Precio: Se debe considerar que la materia prima será obtenida de dos fuentes, la primera de 

la recolección en los puntos de consumo de las latas donde esta solo se considera el costo de 

transporte y logística necesaria para el tratamiento y la segunda fuente es la compra a 

intermediarios, en este caso conocidos comúnmente como chatarreros a los cuales se pagará 

el precio de mercado. 

 Plaza: Se establece la política de retiro de la materia prima dependiendo de volúmenes 

mayores, también los proveedores podrán entregar el producto en planta. En el caso de los 

recolectores propios se establecerán rutas de recolección previamente establecidas.  

 Promoción: Se utilizarán los actuales canales institucionales del estado como PROCHILE los 

cuales, a través de sus oficinas y representaciones comerciales alrededor del mundo, apoyan 

los emprendimientos orientados a la exportación de bienes y servicios. 

 

El proyecto no requiere del uso de complejas tecnologías para el tratamiento de la chatarra de aluminio 

(latas) solo equipos de tipo hidráulico para la compactación los cuales se adquirirán y o se desarrollarán 

en el mercado nacional. 
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Para el Tamaño y localización de la planta se debe tener en consideración que existirán dos fuentes de 

aprovisionamiento de materias primas la primera corresponde a la tradicional, es decir la adquisición 

directa a pequeños chatarreros existente en el mercado y la segunda, la recolección a través de 

dispositivos propios instalados en la cercanía de la generación de residuos. 

 
Figura 12: Distribución de la Planta 

Fuente: Elaboración Propia 
 

Mediante el análisis efectuado es posible indicar que el proyecto Planta de reciclado de aluminio es 

técnicamente viable considerando el cumplimiento de las normativas legales y ambientales (similar 

información SEIA) vigentes.  

 

Se asume además para el ejercicio de este proyecto un emplazamiento donde se proyecta la 

construcción se encuentra acorde a las necesidades operativas, de distribución, y de acceso a 

proveedores. 

 

Dada la actividad industrial que se pretende desarrollar se puede indicar que tras efectuar un análisis 

para el proceso la planta puede obtener una clasificación favorable a la certificación de la normativa 

medio ambiental vigente. 

 

Para el desarrollo del proyecto no se requieren insumos debido a que el producto no sufre 

transformaciones, solo se reduce su volumen a través de medios mecánicos cómo es la compactación, 

no se adiciona ningún tipo de producto, ni requiere un tratamiento específico. 
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8 ANALISIS TECNICO DEL MODELO 
 
El flujo del modelo de negocio de reciclaje comienza con la fabricación y distribución de los contenedores 

hacia los puntos susceptibles o designados para recuperar el material, también otro elemento que 

ingresa al flujo circular es la compra del material reciclado de aluminio a los Recolectores Base con el 

objetivo de alcanzar la cuota de recolección impuesta en el escenario que el ingreso de material producto 

de los contenedores no sea suficiente para alcanzar las cuotas. Posteriormente todo el material de 

aluminio reciclado se debe ser revisado para extraer solo el aluminio y retirar algún otro tipo de material 

ingresado a los contenedores, una vez que el material está seleccionado se ingresa el material a una 

compactadora de tipo neumática para a través de la presión aumentar la densidad del material 

recolectado, posteriormente el material se acopia hasta alcanzar el volumen suficiente para exportación 

al interior de un container de 20 pies el cual tiene una capacidad de 30 metros cúbicos, la superficie de 

almacenamiento de la planta será la misma que las dimensiones del contenedor el cual tiene unas 

dimensiones de 5,89 metros de largo, 2,34 de ancho y 2,28 de alto. Finalmente, el material ya 

compactado en “fardos” se envía por medio de transporte marítimo o terrestre a fundiciones para ser 

reutilizado nuevamente. 

 

 
Figura 13: Flujo del Modelo 

Fuente: Elaboración Propia 



  

32 
 

9 ANALISIS ECONOMICO DEL MODELO  
 

9.1 Tasas De Descuento 
 
Para la evaluación del modelo se analizará el flujo puro y el flujo financiado. Utilizando el método del 

WACC. Se utilizará información compilada en la página web Aswath Damodaran como referente para el 

área de la industria de la Minería y Metales privada de Estados Unidos, la cual se estima el área más 

cercana a nuestra industria 

 

Industry Name Number of Firms Average Beta Unlevered Beta 

Metals & Mining 
(Div.) 

102 0,96 1.10 

Figura 14: Tabla Constantes Damodaran 
Fuente:  http://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/ 

Donde: 
𝐸(𝑅𝑖):  𝑅𝑒𝑡𝑜𝑟𝑛𝑜 𝐸𝑥𝑖𝑔𝑖𝑑𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜                 

Rf ∶  Retorno del Activo Libre de Riesgo 
𝐵 ∶ 𝑃𝑎𝑟𝑎𝑚𝑒𝑡𝑟𝑜 𝐵𝑒𝑡𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑟𝑐𝑎𝑑𝑜       

𝑅𝑚 ∶ 𝑅𝑒𝑡𝑜𝑟𝑛𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜          
 

𝐸 (𝑅𝑖) = 𝑅𝑓 + 𝐵 (𝑅𝑚 − 𝑅𝑓) 
 
Para determinar el Retorno del Activo Libre de Riesgo (Rf). Se utilizó el promedio de los últimos diez 

años de la tasa de interés de bonos secundarios en pesos publicada por el banco central. 

Año 
Tasa 

Interés 
2008 6,96 
2009 4,79 
2010 5,61 
2011 5,73 
2012 5,34 
2013 5,19 
2014 4,38 
2015 4,14 
2016 4,09 
2017 3,73 

Promedio 4,99% 
Figura 15: Tasa Interés Bonos Banco Central 

Fuente: Banco Central http://www.bcentral.cl/web/guest/estadisticas 
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Para determinar el Retorno Promedio del Activo ( Rm ) se utilizó el promedio del IPSA de los 
últimos dieciséis años  
 

Año Variación IPSA 
2002 -15,48 
2003 48,5 
2004 20,99 
2005 9,35 
2006 37,1 
2007 13,32 
2008 -22,13 
2009 50,71 
2010 37,59 
2011 -15,22 
2012 2,96 
2013 -14 
2014 4,1 
2015 -4,43 
2016 12,8 
2017 34,09 

Promedio 12,51% 
Figura 16: Variación del IPSA 

Fuente: Elaboración Propia http://www.bolsadesantiago.com 
 
Finalmente: 

 
𝐸 (𝑅𝑖) = 𝑅𝑓 + 𝐵 (𝑅𝑚 − 𝑅𝑓) 

 
𝐸 (𝑅𝑖) = 4,99% + 1,10 (12,51% − 4,99%) 

 
𝐸 (𝑅𝑖) = 4,99% + 1,10 (7,52%) 

  
𝑬 (𝑹𝒊) = 𝟏𝟑, 𝟐𝟔% 

 
Para la determinación del valor del WACC se considerará un 60% de Deuda y 40% de Patrimonio con 

una tasa de interés publicada por la banca anual de 10,08%8. La Tasa impositiva para el ejercicio 

tributario en segunda categoría 14b es de 25% 

 

                                                           
8 https://www.bancoestado.cl/bancoestado/inteditorformularios/genera.asp?datos=152 
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𝑊𝐴𝐶𝐶 = % 𝐷𝑒𝑢𝑑𝑎 ∗ 𝐼𝑐 ∗ (1 − 𝑇) + % 𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜 ∗ Kd 
 

𝑊𝐴𝐶𝐶 = 60% ∗ 10,08% (1 − 25%) + 40% ∗ 13,26% 
 

𝑊𝐴𝐶𝐶 = 0,60 ∗ 0,10 ∗ (1 − 0,25) + 0,4 ∗ 0,13      
 

𝑊𝐴𝐶𝐶 = 0,097 
 

𝑾𝑨𝑪𝑪 = 𝟗, 𝟕% 
 
Del análisis de las Tasas de descuento para los Flujos Puros y Flujos Financiado se desarrollará el 

modelo sobre los resultados del Flujo de Caja Financiado, el detalle del Flujo de Caja Puro se encuentra 

en el anexo numero 5 

 

Resumen de Tasas de Descuento: 
 

Flujo de Caja Tasa de Descuento  

Flujo Puro 13,26% 

Flujo Financiado 9,70% 
Figura 17: Tabla resumen de Tasas de Descuento 

Fuente Elaboración Propia 
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9.2 Definiciones del Modelo 
 

 
Recientemente el Servicio del Medio Ambiente dio a conocer la taza de reciclaje de neumáticos con un 

horizonte a cinco años de un 90%. Si una taza similar es aplicada a los distribuidores de embaces de 

aluminio, estos se verán obligados a invertir en el proceso de logística inversa a un aumento progresivo 

sobre lo que se recicla actualmente en el país. 

 

Para determinar la oferta esperada por año, primero se estimará la demanda y el precio del producto del 

aluminio, para los años del modelo (Anexo 4/ Proyecciones), para esto se calculó la demanda con un 

análisis de serie temporales con los datos de los años 2011 al 2017 de exportación de desechos y 

desperdicios de aluminio según PROCHILE y Servicio Nacional de Aduana. 

 

Se considera un aumento progresivo por el impacto de la ley de reciclaje de un 10% anual con respecto 

a la proyección estimada de exportación de desechos y desperdicios de aluminio, sobre este monto se 

considera una exigencia del modelo o de recolección de un 1% progresivo, alcanzando al quinto año un 

5%  del total exportación de desechos y desperdicios de aluminio, de este modo, el modelo de negocios 

se cumplirá para cualquier empresa que su taza de generación de desechos sea cercana al 5% del total 

exportación de desechos y desperdicios de aluminio, detalles (Anexo 3/ Producción) 

 

Para determinar el valor de la tonelada de aluminio por el horizonte del modelo, se realizó el valor de el 

mismo proceso considerando el valor del metal en la Bolsa de Metales de Londres para el periodo de 

los años 2011 al 2017 (Anexo 2/ Producción), se castiga un 20% el valor de la proyección o un margen 

sobre el precio de venta de un 20% 

 

Los contenedores se fabrican en forma interna a una taza progresiva alcanzando las 1000 unidades al 

término de la evaluación, con un desface de tres meses para el inicio de la operación, para la Gestión, 

Inserción, Recolección y Comercialización, no se considera alcanzar las metas propuestas al inicio del 

modelo por lo que se comercializa como compra y venta en el mercado nacional, la relación de equilibrio 

de comercialización se detalla en el (Anexo 2 / Costos) 
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 se considera una masa laboral de 27 colaboradores con un costo total anual de $ 232.800.000 detallada 

en (Anexo 2 / Costos). Se consideró un costo de mantenimiento de los contenedores y activos de un 

10% anual del valor del activo, en promedio $13.200.000 (Anexo 2 / Costos) 

 

La inversión inicial alcanza los $ $ 261.600.000 CLP se considera un valor residual del 30% para los 

activos, según el código de Servicio de Impuestos Internos y su vida útil contable, se obtuvieron las 

cuotas de depreciación como detalla en el documento (Anexo 1/ Inversiones) La tasa impositiva del 

modelo está afecta a la segunda categoría por lo que tributa con un 25%. Las Tablas de depreciación 

se detallan en  (Anexo 1/ Inversiones)  

 

El detalle de la inversión inicial y las tablas de cuotas del crédito se detallan en el (Anexo 1/ Inversiones) 

 

Los Insumos generales de producción se considera el consumo de agua, la energía eléctrica, 

combustible, gas y gastos comunes con un costo anual de $48.400.000 detallados en el (Anexo 2 / 

Costos) Para el transporte del producto reciclado se consideran un par de camionetas Diesel con un 

rendimiento promedio de 12km/lt considerando una ruta mensual de recolección de 3.700 kms  

En términos de costo considerando el valor actual del litro de Diesel se obtiene un gasto promedio 

aproximado de $206.667 mensuales, considerando el ejercicio de 12 meses de operación el gasto 

promedio de consumo de Diesel es de $ 2.480.004 
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9.3 Flujo de Caja Financiado 
 

 
 
Con la información de Flujo de Caja Financiado, se obtienen los siguientes indicadores de Evaluación 
del Proyecto, con una Tasa de descuento de un 9,7%    VAN = $ 146.166.239 CLP   TIR = 24,97% 
 

 
Figura 18: Flujo de Caja Financiado 

Item 0 1 2 3 4 5
Ingresos

+ Ventas $ 155.855.821 $ 313.093.077 $ 470.808.084 $ 640.485.082 $ 893.402.434
+ Ventas $ 52.152.818 $ 51.569.556 $ 68.534.960 $ 96.524.449 $ 152.246.712

+/- Gan o Pér de Capital $ 6.844.683
Gastos Desembol.

- C. Variables -$ 80.707.029 -$ 91.992.483 -$ 126.397.591 -$ 183.745.903 -$ 283.511.464
- C. Fijos -$ 48.400.000 -$ 48.400.000 -$ 48.400.000 -$ 48.400.000 -$ 48.400.000
- Comisiones -$ 17.144.140 -$ 34.440.238 -$ 51.788.889 -$ 70.453.359 -$ 98.274.268
- Gtos. Adm y  Venta -$ 169.800.000 -$ 169.800.000 -$ 169.800.000 -$ 169.800.000 -$ 169.800.000

Gastos Financieros
- Intereses -$ 33.293.020 -$ 27.925.840 -$ 21.979.004 -$ 15.389.910 -$ 8.089.194

Gastos No Desembol.
- Maquinaria -$ 5.269.762 -$ 5.269.762 -$ 5.269.762 -$ 5.269.762 -$ 5.269.762
- Equipamiento Oficina -$ 1.312.857 -$ 1.312.857 -$ 1.312.857 -$ 1.312.857 -$ 1.312.857
- Otros -$ 12.744.444 -$ 10.244.444 -$ 10.244.444 -$ 10.244.444 -$ 10.244.444
- PEA -$ 160.662.614 -$ 185.385.606 -$ 81.235.109
= UAI -$ 160.662.614 -$ 185.385.606 -$ 81.235.109 $ 151.158.187 $ 427.591.840
- Impuesto 25% $ 0 $ 0 $ 0 -$ 37.789.547 -$ 106.897.960
= UDI -$ 160.662.614 -$ 185.385.606 -$ 81.235.109 $ 113.368.640 $ 320.693.880

PEA $ 160.662.614 $ 185.385.606 $ 81.235.109 $ 0
Ajustes Gtos No Desem.

+ Dep. Maq. $ 5.269.762 $ 5.269.762 $ 5.269.762 $ 5.269.762 $ 5.269.762
+ dep. Equi. Of $ 1.312.857 $ 1.312.857 $ 1.312.857 $ 1.312.857 $ 1.312.857
+ Otros $ 12.744.444 $ 10.244.444 $ 10.244.444 $ 10.244.444 $ 10.244.444
+ Amort. Intang.

+/- Perdida/Ganancia Capital -$ 6.844.683
Flujo Operacional $ 0 -$ 141.335.551 -$ 7.895.928 $ 120.977.561 $ 211.430.812 $ 330.676.261
Amortizaciones

- Amortización Crédito -$ 49.696.114 -$ 55.063.294 -$ 61.010.130 -$ 67.599.224 -$ 74.899.940
Ingresos No Operac.
Ingresos x Crédito $ 308.268.703
Inversiones

- Maquinaria -$ 57.380.000
- Equipamiento Oficina -$ 16.720.000
- Otros -$ 37.500.000 -$ 37.500.000 -$ 37.500.000 -$ 37.500.000
- Cap. Trabajo -$ 252.181.171
+ Recup. Cap. Trabajo $ 252.181.171
+ V. Residual $ 78.480.000

Flujo de Capitales -$ 18.012.469 -$ 49.696.114 -$ 92.563.294 -$ 98.510.130 -$ 105.099.224 $ 218.261.231
= Flujo Neto Fondos -$ 18.012.469 -$ 191.031.665 -$ 100.459.223 $ 22.467.431 $ 106.331.588 $ 548.937.492

Item 0 1 2 3 4 5
Inversion -18.012.469 0 -37.500.000 -37.500.000 -37.500.000 -37.500.000 
Flujos Actualizado -18.012.469 -174.140.077 -83.478.869 17.018.980 73.423.620 345.533.179
Flujo Acumulado -18.012.469 -192.152.546 -275.631.415 -258.612.435 -185.188.815 160.344.364
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9.4 Sensibilización 
 

Se utilizó la simulación de Montecarlo para el modelaje predictivo y simulación considerando los factores 

críticos que afectan el riesgo de su análisis como la cantidad de material reciclado y la cantidad de 

material que se adquiere a terceros o Recicladores Base donde. existe un 51,55% de certeza de que el 

Van sea igual o superior a $ 146.166.239 CLP   y un 99,09% de que el VAN sea mayor a cero. 

 
Figura 19: Sensibilización VAN 

Fuente: Elaboración Propia 

 
Figura 20: Sensibilización VAN 

Fuente: Elaboración Propia 
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Existe un 52,94% de certeza de que la TIR sea igual o superior al 24,97%    
 

 
Figura 21: Sensibilización TIR 
Fuente: Elaboración Propia 

 

  
Figura 22: Variables VAN y TIR 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Las variables que más inciden en el resultado de la VAN y la TIR son las ventas por el propio material 

propio recolectado en el cuarto y quinto periodos. Las variables que más inciden en el valor de la TIR 

obtenida es el material reciclado en el tercer y cuarto periodo. 
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10 CONCLUSIONES 
 

La implementación de la ley de reciclaje tendrá un efecto directo en el productor y en el consumidor ya 

que si las empresas comercializadoras traspasan los costos de la implementación y aplicación de la ley 

de responsabilidad extendida del productor aumentará el precio del producto afectando al consumidor 

final. 

 

Si los futuros decretos supremos establecen cuotas de recolección elevadas, las empresas 

comercializadoras de latas se verán obligadas a invertir en la gestión o adquirir las cuotas a privados, es 

en este nuevo nicho de mercado donde se genera una oportunidad donde una buena gestión de los 

residuos generados de las latas de aluminio puede llegar al equilibrio económico en un periodo de cinco 

años. 

 

 Del análisis se obtuvo que la implementación del modelo es factible ya que se muestra resultados de 

rentabilidad para los Inversionistas con una Van sea igual o superior a $ 146.166.239 CLP   y TIR: igual 

o superior al 24,97% para el Flujo Financiado. 
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11 ANEXOS 
 

Anexo 1 Inversiones 
 

 
Valor residual del 30% para los activos, según el código de Servicio de Impuestos Internos 

Fuente: Elaboración propia 
 

 
Detalle valor residual del 30% para los activos, según el código de Servicio de Impuestos Internos 

Fuente: Elaboración propia 
  

Item Cantidad Valor Unitario
Valor 

Adquisición
Año Adquisición Clasificación SII

Vida Útil 
Contable

Valor Residual
Cuota 

Depreciación
Camioneta 2 $ 8.790.000 $ 17.580.000 0 A7 7 $ 5.274.000 $ 2.511.429
Grúa Horquilla 2 $ 14.000.000 $ 28.000.000 0 A15 15 $ 8.400.000 $ 1.866.667
Grúa Horquilla Hidraulica 4 $ 450.000 $ 1.800.000 0 A18 8 $ 540.000 $ 225.000
Compactadora 4 $ 2.500.000 $ 10.000.000 0 A15 15 $ 3.000.000 $ 666.667
Computadores 9 $ 280.000 $ 2.520.000 0 A23 6 $ 756.000 $ 420.000
Muebles 15 $ 300.000 $ 4.500.000 0 A22 7 $ 1.350.000 $ 642.857
Equipamiento Gral Oficinas 15 $ 500.000 $ 7.500.000 0 A4 30 $ 2.250.000 $ 250.000
Pesa digital 1 $ 2.200.000 $ 2.200.000 0 A16 9 $ 660.000 $ 244.444
Recolectores Propios (1) 250 $ 150.000 $ 37.500.000 1 A15 15 $ 11.250.000 $ 2.500.000
Recolectores Propios (2) 250 $ 150.000 $ 37.500.000 2 A15 15 $ 11.250.000 $ 2.500.000
Recolectores Propios (3) 250 $ 150.000 $ 37.500.000 3 A15 15 $ 11.250.000 $ 2.500.000
Recolectores Propios (4) 250 $ 150.000 $ 37.500.000 4 A15 15 $ 11.250.000 $ 2.500.000
Recolectores Propios (5) 250 $ 150.000 $ 37.500.000 5 A16 15 $ 11.250.000 $ 2.500.000

Totales $ 261.600.000 $ 78.480.000

Item
Valor Libro Año 5 Valor residual

+/- 
Ganancia/Perdid

a de Capital
Camioneta $ 12.557.143 $ 5.274.000 -$ 7.283.143
Grúa Horquilla $ 9.333.333 $ 8.400.000 -$ 933.333
Grúa Horquilla Hidraulica $ 1.125.000 $ 540.000 -$ 585.000
Compactadora $ 3.333.333 $ 3.000.000 -$ 333.333
Computadores $ 2.100.000 $ 756.000 -$ 1.344.000
Muebles $ 3.214.286 $ 1.350.000 -$ 1.864.286
Equipamiento Gral Oficinas $ 1.250.000 $ 2.250.000 $ 1.000.000
Pesa digital $ 1.222.222 $ 660.000 -$ 562.222
Recolectores Propios (1) $ 12.500.000 $ 11.250.000 -$ 1.250.000
Recolectores Propios (2) $ 10.000.000 $ 11.250.000 $ 1.250.000
Recolectores Propios (3) $ 7.500.000 $ 11.250.000 $ 3.750.000
Recolectores Propios (4) $ 5.000.000 $ 11.250.000 $ 6.250.000
Recolectores Propios (5) $ 2.500.000 $ 11.250.000 $ 8.750.000

Totales $ 71.635.317 $ 78.480.000 $ 6.844.683
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Tablas de depreciación  

Fuente: Elaboración propia 
 

 
Costo de crédito 

Fuente: Elaboración propia 
 
 

 
Tabla de crédito  

Fuente: Elaboración propia 
 
 

 
 

Item 0 1 2 3 4 5
Camioneta $ 2.511.429 $ 2.511.429 $ 2.511.429 $ 2.511.429 $ 2.511.429
Grúa Horquilla $ 1.866.667 $ 1.866.667 $ 1.866.667 $ 1.866.667 $ 1.866.667
Grúa Horquilla Hidraulica $ 225.000 $ 225.000 $ 225.000 $ 225.000 $ 225.000
Compactadora $ 666.667 $ 666.667 $ 666.667 $ 666.667 $ 666.667
Computadores $ 420.000 $ 420.000 $ 420.000 $ 420.000 $ 420.000
Muebles $ 642.857 $ 642.857 $ 642.857 $ 642.857 $ 642.857
Equipamiento Gral Oficinas $ 250.000 $ 250.000 $ 250.000 $ 250.000 $ 250.000
Pesa digital $ 244.444 $ 244.444 $ 244.444 $ 244.444 $ 244.444
Recolectores Propios (1) $ 2.500.000 $ 2.500.000 $ 2.500.000 $ 2.500.000 $ 2.500.000
Recolectores Propios (2) $ 2.500.000 $ 2.500.000 $ 2.500.000 $ 2.500.000 $ 2.500.000
Recolectores Propios (3) $ 2.500.000 $ 2.500.000 $ 2.500.000 $ 2.500.000 $ 2.500.000
Recolectores Propios (4) $ 2.500.000 $ 2.500.000 $ 2.500.000 $ 2.500.000 $ 2.500.000
Recolectores Propios (5) $ 2.500.000 $ 2.500.000 $ 2.500.000 $ 2.500.000 $ 2.500.000

$ 19.327.063 $ 19.327.063 $ 19.327.063 $ 19.327.063 $ 19.327.063

Inversión Inicial $ 261.600.000
Capital de Trabajo $ 247.435.719
Monto a Financiar $ 305.421.431

Tasa interés Anual 10,8%

Número de Cuotas (n) 5

Modalidad Cuotas Fijas
Anualidad (A) = -$ 82.222.619

Año Saldo Inicial
Componente 

Interés
Componente 
Amortización Saldo Insoluto

1 $ 305.421.431 -$ 32.985.515 -$ 49.237.104 $ 256.184.327
2 $ 256.184.327 -$ 27.667.907 -$ 54.554.712 $ 201.629.616

3 $ 201.629.616 -$ 21.775.998 -$ 60.446.620 $ 141.182.995
4 $ 141.182.995 -$ 15.247.763 -$ 66.974.855 $ 74.208.140

5 $ 74.208.140 -$ 8.014.479 -$ 74.208.140 $ 0
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Anexo 2 Costos 
 

 
Relación de comercialización v/s recolectores de aluminio  

Fuente: Elaboración propia 
 

 
Costo mantenimiento instalaciones y recolectores 

Fuente: Elaboración propia 
 

 
Costo personal necesario para el modelo 

Fuente: Elaboración propia 
 

 
Costo personal necesario para el modelo 

Fuente: Elaboración propia 

Periodo 0 1 2 3 4 5
Recolectores 
Propios [unid] 100 350 550 750 1000
Recolección 
propia [Ton] 72 252 396 540 720
Cant Adq. a 
terceros [Ton] 100 75 80 108 175
Costo Adq. a 
terceros $ 59.893.850 $ 44.870.369 $ 47.837.094 $ 64.901.663 $ 105.169.553
venta externa $ 108.262.327 $ 82.674.019 $ 88.426.748 $ 116.907.698 $ 187.408.375

$ 48.368.477 $ 37.803.650 $ 40.589.654 $ 52.006.035 $ 82.238.822

Periodo 0 1 2 3 4 5
Mantenimiento Gral $ 7.700.000 $ 7.700.000 $ 7.700.000 $ 7.700.000 $ 7.700.000
Mantenimiento recolectores $ 2.500.000 $ 2.500.000 $ 3.750.000 $ 7.500.000 $ 11.250.000
Total Mantenimiento $ 10.200.000 $ 10.200.000 $ 11.450.000 $ 15.200.000 $ 18.950.000

Personal Cantidad Mensual(*) Anual
Jefe 1 $ 1.500.000 $ 18.000.000
Operador 4 $ 750.000 $ 36.000.000
Chofer 1 $ 750.000 $ 9.000.000
Costo Anual $ 63.000.000

Renumeraciones Personal Operaciones

Personal Cantidad Mensual Anual
GG 1 $ 5.000.000 $ 60.000.000
GO 1 $ 2.500.000 $ 30.000.000
Vendedor
es/Promo

15 $ 600.000 $ 108.000.000
Adm Comex 1 $ 850.000 $ 10.200.000
Secretaria 1 $ 600.000 $ 7.200.000
Contador 1 $ 700.000 $ 8.400.000
Receptor
a

1 $ 500.000 $ 6.000.000
Costo Anual $ 169.800.000

Renumeraciones Personal Adm y Ventas



  

44 
 

 

  
Detalle Consumo Producción Anual 

Fuente: Elaboración propia 
 
 

 
Consumo Producción Anual 

Fuente: Elaboración propia 
 
  

Concepto Monto Anual
Arriendo espacios poblicitarios $ 24.000.000
Luz $ 12.000.000
Agua $ 1.200.000
Gas $ 4.600.000
Teléfono $ 2.400.000
Materiales de Oficina $ 1.200.000
Mantenimiento Instalaciones (5%) $ 3.000.000

$ 48.400.000

Periodo 0 1 2 3 4 5
Gtos com $ 48.400.000 $ 48.400.000 $ 48.400.000 $ 48.400.000 $ 48.400.000

$ 48.400.000 $ 48.400.000 $ 48.400.000 $ 48.400.000 $ 48.400.000
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Anexo 3 Producción 
 

 
 
  
 

Exigencia del modelo o de recolección de aluminio  
Fuente: Elaboración propia 

 
 
 
Valor tonelada Valor tonelada 

us$ CLP 

1626  $      1.084.542 

1657  $      1.105.505 

1663  $      1.109.098 

1620  $      1.080.783 

1603  $      1.069.178 
  

 

Exigencia del modelo o de recolección de aluminio 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
  

Proyección Producción %  aumento Progresivo %  aumento Progresivo Total Exigencia del proyecto Demanda Proyecto
Evaluación Toneladas

2019 15.620          15% 2.343 17.963 1,0% 180
2020 13.616          30% 4.085 17.701 2,0% 354
2021 12.198          45% 5.489 17.687 3,0% 531
2022 11.574          60% 6.945 18.519 4,0% 741
2023 11.937          75% 8.953 20.890 5,0% 1.044
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Anexo 4 Proyecciones 
 

 
año Ton /US 

2011 2539 
2012 2132 
2013 1855 
2014 1906 
2015 1760 
2016 1670 
2017 2039 
2018 1626 
2019 1657 
2020 1663 
2021 1620 
2022 1603 

 
 

 

  
Proyección del precio de tonelada de Aluminio con horizonte del Modelo 

Fuente: Elaboración propia 
 
 

 
Año Ton EXP 
2012          16.367  
2013          20.159  
2014          21.721  
2015          21.680  
2016          12.701  
2017          16.782  
2018          16.201  
2019          15.620  
2020          13.616  
2021          12.198  
2022          11.574  
2023          11.937  

 
 

 

 
Proyección de demanda en toneladas esportadas de Aluminio con horizonte del Modelo 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 5 Flujo de Caja Puro 
 

 
 

Con la información de Flujo de Caja Puro, se obtienen los siguientes indicadores de Evaluación del 
Proyecto, con una Tasa de descuento de un 13,26%    VAN = $ 88.909.092CLP   TIR = 19,83% 
 

 

Item 0 1 2 3 4 5
Ingresos

+ Ventas $ 155.855.821 $ 313.093.077 $ 470.808.084 $ 640.485.082 $ 893.402.434
+ Ventas $ 52.152.818 $ 51.569.556 $ 68.534.960 $ 96.524.449 $ 152.246.712

+/- Gan o Pér de Capital $ 6.844.683
Gastos Desembol.

- C. Variables -$ 80.707.029 -$ 91.992.483 -$ 126.397.591 -$ 183.745.903 -$ 283.511.464
- C. Fijos -$ 48.400.000 -$ 48.400.000 -$ 48.400.000 -$ 48.400.000 -$ 48.400.000
- Comisiones -$ 17.144.140 -$ 34.440.238 -$ 51.788.889 -$ 70.453.359 -$ 98.274.268
- Gtos. Adm y  Venta -$ 169.800.000 -$ 169.800.000 -$ 169.800.000 -$ 169.800.000 -$ 169.800.000

Gastos Financieros
- Intereses

Gastos No Desembol.
- Maquinaria -$ 5.269.762 -$ 5.269.762 -$ 5.269.762 -$ 5.269.762 -$ 5.269.762
- Equipamiento Oficina -$ 1.312.857 -$ 1.312.857 -$ 1.312.857 -$ 1.312.857 -$ 1.312.857
- Otros -$ 12.744.444 -$ 10.244.444 -$ 10.244.444 -$ 10.244.444 -$ 10.244.444
- PEA -$ 127.369.594 -$ 124.166.746 $ 1.962.755
= UAI -$ 127.369.594 -$ 124.166.746 $ 1.962.755 $ 249.745.960 $ 435.681.033
- Impuesto 25% $ 0 $ 0 -$ 490.689 -$ 62.436.490 -$ 108.920.258
= UDI -$ 127.369.594 -$ 124.166.746 $ 1.472.066 $ 187.309.470 $ 326.760.775

PEA $ 127.369.594 $ 124.166.746 $ 0 $ 0 $ 0
Ajustes Gtos No Desem.

+ Dep. Maq. $ 5.269.762 $ 5.269.762 $ 5.269.762 $ 5.269.762 $ 5.269.762
+ dep. Equi. Of $ 1.312.857 $ 1.312.857 $ 1.312.857 $ 1.312.857 $ 1.312.857
+ Otros $ 12.744.444 $ 10.244.444 $ 10.244.444 $ 10.244.444 $ 10.244.444
+ Amort. Intang.

+/- Perdida/Ganancia Capital -$ 6.844.683
Flujo Operacional $ 0 $ 19.327.063 $ 16.827.063 $ 18.299.130 $ 204.136.534 $ 336.743.156
Amortizaciones

- Amortización Crédito
Ingresos No Operac.
Ingresos x Crédito
Inversiones

- Maquinaria -$ 57.380.000
- Equipamiento Oficina -$ 16.720.000
- Otros -$ 37.500.000 -$ 37.500.000 -$ 37.500.000 -$ 37.500.000
- Cap. Trabajo -$ 252.181.171
+ Recup. Cap. Trabajo $ 252.181.171
+ V. Residual $ 78.480.000

Flujo de Capitales -$ 326.281.171 $ 0 -$ 37.500.000 -$ 37.500.000 -$ 37.500.000 $ 293.161.171
= Flujo Neto Fondos -$ 326.281.171 $ 19.327.063 -$ 20.672.937 -$ 19.200.870 $ 166.636.534 $ 629.904.327


